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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

el pÚnuco EN GENERAL SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. L123-202L-
TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUECIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

"CAUSA Nro. 1123 -202'1,-T CE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
04 de mayo de2022. Las 08h58

VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Copia certificada del memorado Nro.
TCE-VICE-2022-0079-M de 24 de rrtarzo de 2022, suscrito por la doctora Patricia
Guaicha Rivera, jueza vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral
dirigido al doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, presidente de este Tribunal,
mediante el cual hace conocer que hará uso de sus vacaciones del 7 de abril al6
de mayo del año en curso; b) Copia certificada de la acción de personal No. 035-

TH-TCE-2022 de 29 de marzo de 2022, mediante el cual se otorga la subrogación
como juez principal al magíster Guillermo Ortega Caicedo; c) Escrito
presentado por la señora Anita Brisilda Bones Merelo, en una (1) foja y en
calidad de anexos 2 (dos) fojas, ingresado por Secretaría General el 26 de abril
de2022, a las LLh20 y recibido en el despacho del juez de instancia el mismo día
mes y año a las 12h25, mediante el cual indica: "Por medio de la presente doy a
conocer a Ud., el cumplimiento del pago de la multa impuesta en la sentencia dentro de

la causa No. LL23-2021-TCE, relacionada con la campnña impulsada por la
Confederación de Trabajadores del Ecuador (CTE) durante la consulta popular del año

2018. Multa de una renluneración básica unificnda del trabajador en general esto es

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA, pnra lo cual adjunto el comprobante de pago., para los fines
pertinentes. " (sic)

En virtud de 1o presentado, se dispone:

PRIMERO.- En razón de la presentación de la copia del comprobante emitido
por la institución financiera BanEcuador B.P; concepto: RECAUDACION
VARIOS; referencia: 1356603315; concepto de pago: 170409 INFRACCION LEY;
valor: 400.00; se verifica el cumplimiento de la sentencia dictada el 05 de abril
de 2022, a las 15h31 dentro de la causa No. 1123-2021.-TCE, por parte de la
señora Anita Brisilda Bones Merelo.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente auto:

a) A la denunciada, señora Anita Brisilda Bones Merelo, responsable del manejo
económico de la organización social CONFEDERACIÓN DE TRABAIADORES
DEL ECUADOR, CTE, OPCIÓN SÍ, en la dirección de correo electrónico
bonesmerelo anita@hotmail.com.
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Causa Nro. 1.723 -2021. :l CE

b) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, ingeniera
Diana Atamaint Wamputsar, en la casilla contencioso electoral No. 003 y en los
correos electrónicos secretariageneral@cne.gob.ec, santiagovallejo@cne.gob.ec,
enriquevaca@cne.gob.ec. y, dayanatorres@cne.gob.ec.

TERCERO.- Siga actuando Ia magíster Jazmin Almeida Villacís, secretaria
relatora de este despacho.

CUARTO.- Publíquese en la cartelera virtual, página web institucional
www.tce.gob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE'.- E.) Mgr. Guillermo Ortega Caicedo, IUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL
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